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Señor 
 
 
 
Presente.-   
 
Con fecha veintinueve de diciembre de dos mil veinticinco, se ha expedido la siguiente Resolución:   
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 411-2025-R.- CALLAO, 29 DE DICIEMBRE DE 2025: 
VISTO: 
El Oficio N° 829V-2025-CIUNAC (Expediente N° 2133726) del 25 de noviembre del 2025, el Director del Centro 
de Idiomas remite la programación Académica 2026, así como el cronograma de los exámenes de ubicación y 
suficiencia para aprobación correspondiente.  
 
CONSIDERANDO:  
Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú (constitución), establece que “Cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la constitución y de las leyes”;  
 
Que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria (Ley Universitaria), el Estado 
reconoce la autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la constitución, 
la acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico;  
 
Que, el artículo 119 y el numeral 121.3 del artículo 121 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao (Estatuto 
de la Universidad); concordantes con lo establecido en el artículo 60 y el numeral 62.2 del artículo 62, de la Ley 
Universitaria, precisan que el Rector es el personero y representante legal de la universidad; y tiene como parte 
de sus atribuciones, el dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica y 
financiera, de conformidad con lo establecido en el estatuto y los reglamentos vigentes;  
 
Que, mediante el Oficio el Director del Centro de Idiomas remite la programación Académica 2026, así como el 
cronograma de los exámenes de ubicación y suficiencia para aprobación; a fin de garantizar la adecuada 
implementación de las actividades programadas para el año 2026; asimismo, mediante Oficio N° 934V-2025-
CIUNAC, remite el levantamiento de observaciones al cronograma académico 2026, para revisión y aprobación 
correspondiente;  
 
Que, en el Oficio presentado por el Director del Centro de Idiomas, no se aprecia observación, ni controversia 
alguna, respecto de la aprobación de la programación académica 2026, solicitado; debiendo en tal sentido 
precisarse que el artículo 6 numeral 6.2 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, señala que el acto administrativo puede motivarse mediante la declaración de conformidad 
con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, 
a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del 
respectivo acto;  
  
Estando a lo glosado; opinado y expuesto en el Oficio Nº 829V-2025-UNAC y Oficio N° 934V-2025-CIUNAC; y 
demás documentación sustentante; considerando lo dispuesto en numeral 6.2 del artículo 6 y el numeral 212.1 del 
artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; en uso de las atribuciones que le confieren los artículo 119 y 
121 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordantes con los artículos 60 y 62, numeral 62.2 de la 
Ley Universitaria;         
   
SE RESUELVE:    
 
Artículo 1° APROBAR la PROGRAMACIÓN ACADÉMICA, EXAMEN DE UBICACIÓN Y SUFICIENCA PARA 

EL AÑO 2026 del CENTRO DE IDIOMAS de la Universidad Nacional del Callao, conforme a las 
consideraciones expuestas en la presente resolución según siguiente detalle: 
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PROGRAMACIÓN ACADÉMICA 2026 

 
  Curso de Lunes a Viernes 
 

 

  Cursos de Fin de Semana 

PERIODO  INICIO DE CLASES  FIN DE CLASES  

2026-01  17 DE ENERO  8 DE FEBRERO  

2026-02  14 DE FEBRERO  8 DE MARZO  

2026-03  21 DE MARZO  18 DE ABRIL  

2026-04  25 DE ABRIL  17 DE MAYO  

2026-05  30 DE MAYO  27 DE JUNIO  

2026-06  4 DE JULIO  26 DE JULIO  

2026-07  15 AGOSTO  12 DE SEPTIEMBRE  

2026-08  19 DE SEPTIEMBRE  11 DE OCTUBRE  

2026-09  24 DE OCTUBRE  21 DE NOVIEMBRE  

2026-10  28 DE NOVIEMBRE  20 DE DICIEMBRE  

 

  Examen de Ubicación y Suficiencia 

MÓDULOS  EXAMEN DE UBICACIÓN  EXAMEN DE SUFICIENCIA  

2026-01  07 DE ENERO  09 DE ENERO  

2026-02  11 DE FEBRERO  12 DE FEBRERO  

2026-03  16 DE MARZO  18 DE MARZO  

2026-04  20 DE ABRIL  22 DE ABRIL  

2026-05  25 DE MAYO  27 DE MAYO  

2026-06  26 DE JUNIO  30 DE JUNIO  

2026-07  07 AGOSTO  12 AGOSTO  

2026-08  11 DE SEPTIEMBRE  15 DE SEPTIEMBRE  

2026-09  16 DE OCTUBRE  20 DE OCTUBRE  

2026-10  19 DE NOVIEMBRE  20 DE NOVIEMBRE  

 
Artículo 2° TRANSCRIBIR la presente Resolución al Centro de Idiomas, Unidad de Registros Académicos y Oficina de 

Tecnologías de la Información para conocimiento y fines consiguientes; disposición a cargo de la Secretaría 
General, que en atención a ello suscribirá la presente.  

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

Fdo. Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Rectora de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de 
Rectorado.- 
Fdo. Abog. LUIS ALFONSO CUADROS CUADROS.- Secretario General.- Sello de Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente.   
 
 
 
 
 
 
cc. CIUNAC, URA y OTI.   

MÓDULOS  INICIO DE CLASES  FIN DE CLASES  

2026-01  12 DE ENERO  6 DE FEBRERO  

2026-02  13 DE FEBRERO  12 DE MARZO  

2026-03  19 DE MARZO  17 DE ABRIL  

2026-04  24 DE ABRIL  22 DE MAYO  

2026-05  29 DE MAYO  25 DE JUNIO  

2026-06  1 DE JULIO  31 DE JULIO  

2026-07  13 AGOSTO  9 DE SEPTIEMBRE  

2026-08  16 DE SEPTIEMBRE  14 DE OCTUBRE  

2026-09  21 DE OCTUBRE  17 DE NOVIEMBRE  

2026-10  23 DE NOVIEMBRE  22 DE DICIEMBRE  


